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2045-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS. San José, a las catorce horas con dieciocho minutos del cinco de 

setiembre de dos mil diecisiete.- 

Proceso de renovación de estructuras en el distrito Paraíso, cantón Paraíso 

de la provincia de Cartago, del partido Liberación Nacional. 

Mediante auto n.° 1598-DRPP-2017 de las ocho horas con diez minutos del 

veintiséis de julio de dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al Partido 

Liberación Nacional que debía subsanar el vacío generado en el distrito de Paraíso, 

cantón Paraíso de la provincia de Cartago por la renuncia de la señora Andrea 

Sánchez Meza, cédula de identidad 304000857, al cargo de delegada adicional, para 

poder dar por concluido posteriormente, el proceso de renovación de estructuras. 

En virtud de lo anterior, el partido en fecha cuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

presentó en la ventanilla única de recepción de documentos de esta Dirección 

General de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos, la resolución 

n.°1 del Tribunal de Elecciones Internas (TEI) del Partido Liberación Nacional, 

emitida a las once horas del lunes diez de julio del año en curso, a través de la 

cual subsana diversas vacantes de los comités ejecutivos distritales y fiscalías, 

entre las cuales se encuentra el distrito de Paraíso, cantón Paraíso, provincia de 

Cartago, en cual se acredita  a la señora Silvia Elena Brenes Hernández, cédula 

de identidad 304740989 en el puesto de delegada adicional vacante.  

Al respecto, del estudio efectuado se determina que la documentación aportada 

cumple con los requisitos para su eficacia, por lo que resulta procedente acreditar 

a la señora Brenes Hernández, en el cargo de deleagda adicional de la estructura 

distrital de Paraíso, cantón Paraíso, de la provincia de Cartago. Así las cosas, a 

partir de esa nueva designación, la estructura distrital en estudio, quedó integrada 

de la siguiente manera:   

PROVINCIA CARTAGO 
CANTÓN PARAÍSO 

DISTRITO PARAÍSO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
301400943 LELIA GAMBOA GAMBOA   PRESIDENTE PROPIETARIO 

302780303 JUAN CARLOS SOLANO CAMACHO  SECRETARIO PROPIETARIO 
303620151 PATRICIA QUESADA QUIROS   TESORERO PROPIETARIO 
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302510350 CLAUDIO BRENES AVENDAÑO  PRESIDENTE SUPLENTE 
302270120 ANA ISABEL RAMIREZ MEZA   SECRETARIO SUPLENTE 
304750662 EMMANUEL NAVARRO RAMIREZ  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
302900921 DOUGLAS ANTONIO ROJAS FERNANDEZ FISCAL PROPIETARIO 
303000068 LEDA MARIA MEZA ARAYA   FISCAL SUPLENTE 
 

DELEGADOS 

Cédula            Nombre                                                      Puesto 
 110190796 FLORY ANEL QUESADA HERNANDEZ                TERRITORIAL 
 302270120 ANA ISABEL RAMIREZ MEZA                                 TERRITORIAL 
302280619 ADRIAN GERARDO SOTO BRENES                     TERRITORIAL 
302360189 MANUEL DE JESUS MORALES CARVAJAL        TERRITORIAL 
 304250082 JOCELYN ROJAS NAVARRO                                  TERRITORIAL 
 303280953 RANDALL SOLANO FALLAS                                    ADICIONAL 
 302510350 CLAUDIO BRENES AVENDAÑO                             ADICIONAL 
 106720196 MARIA DEL ROCIO REDONDO GONZALEZ        ADICIONAL 
 304740989 SILVIA ELENA BRENES HERNANDEZ                 ADICIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos 

cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los 

recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo 

de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

Notifíquese.- 

  

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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